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Asunto: Informe sobre la ilegalidad de uso, como reductor de velocidad, del 

obstáculo “Cojín berlines”. 

Expediente y Registro 

Expediente: 2021_SV_002 

Fecha informe: 04 / 01 / 2021       

 

Destinatario del presente informe: 

Socios de Unión Internacional para la Defensa de los Motociclistas y otros. 

 

 

Informe emitido por: Departamento de Seguridad Vial (I.M.U.) 

Nota inicial: 

Don Juan Carlos Toribio Ramos, en calidad de representante de la plataforma 

ciudadana Unión Internacional para la Defensa de los Motociclistas (IMU), 

inscrita en el registro nacional de asociaciones en el Grupo 1, Sección 1 con el 

número nacional 609076 y con domicilio a efecto de notificaciones en 

apartado de correos 34 de Fraga (Huesca), con C.P. 22520 y dirección 

electrónica seguridadvial@defensamotociclistas.org. Actuando como perito 

judicial en investigación de accidentes de tráfico, especialista en circulación, 

tráfico y seguridad vial, director del Departamento de Seguridad Vial de IMU 

advierte que el obstáculo a la circulación del tipo “Cojín Berlines” no es ni debe 

considerarse un reductor de velocidad autorizado para uso en vía pública 

afectadas por el artículo 2 del R.D.L. 6/2015 y el artículo 1 del R.D. 1428/03. 

El Cojín Berlines constituye un obstáculo de especial riesgo para vehículos de 

dos ruedas del tipo ciclomotor o bicicletas y que puede afectar a la estabilidad 

de una motocicleta. 

Imágenes de tipos y formas de cojines berlineses 
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¿Qué es un cojín berlines? 

El cojín berlines es un sistema ideado para calmar el tráfico y consiste en la instalación de una 

plataforma (normalmente modular) prefabricada y sobre elevada, habitualmente de forma cuadrada 

o rectangular, con abatimiento por sus cuatro lados, que se localiza en el carril de la calzada, no 

ocupando la totalidad del carril (zona de rodadura de la mayor parte de los vehículos). 

Los reductores de velocidad no pueden ser del tipo “Cojín Berlinés” existen varias razones, al menos 

dos son de carácter técnico y una es de carácter legal. 

Empezaremos por decir que un cojín berlines no es un reductor de velocidad, es un “obstáculo en 

calzada” al no cumplir con la orden FOM 3053/2008. 

 

¿Por qué es ilegal? 

Primero. 

El titular de la vía tiene la obligación de cumplir la Ley de Tráfico. Así lo dice el artículo 2 del RDL 6/2015 

relativo al ámbito de aplicación y ratificado en el Reglamento General de Circulación en su artículo 1. 

Segundo. 

El artículo 12.2 del RDL 6/2015 prohíbe “… producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que 

modifiquen las condiciones apropiadas para circular…” ordenando el apartado 3 del mismo artículo 

que “Quien haya creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, debe hacerlo desaparecer lo antes 
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posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda ser advertido por los demás 

usuarios y para que no se dificulte la circulación”. 

Tercero. 

El artículo 4.2 del RD 1428/03 prohíbe producir en la vía o en sus inmediaciones efectos que 

modifiquen las condiciones apropiadas para circular. Refuerza en este sentido el punto 3 del mismo 

artículo y texto legal que “No se instalará en vías o terrenos objeto del ámbito de aplicación de la 

legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial ningún aparato, instalación 

o construcción, ni se realizarán actuaciones como rodajes, encuestas o ensayos, aunque sea con 

carácter provisional o temporal, que pueda entorpecer la circulación”. Vemos que nos habla de 

“Instalación” y “Entorpecer la circulación”. 

Cuarto. 

El artículo 5.1 del RD 1428/03 sobre señalización de obstáculos nos advierte a todos que “No se 

considerarán obstáculos en la calzada los resaltos en los pasos para peatones y bandas transversales, 

siempre que cumplan la regulación básica establecida al efecto por el Ministerio de Fomento y se 

garantice la seguridad vial de los usuarios y, en particular, de los ciclistas” 

Quinto. 

El 23 de septiembre de 2008 el Ministerio de Fomento aprobaba la ORDEN FOM/3053/2008, de 23 de 

septiembre, por la que se aprueba la Instrucción Técnica para la instalación de reductores de velocidad 

y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del Estado, Orden que deben 

cumplir todos los titulares de las vías, aunque no sean del estado por la obligación impuesta por el 

artículo 5.1 del R.D. 1428/03. 

Sexto. 

En base a los criterios de la propia Norma que debe cumplirse, la Orden FOM 3053 2008, los cojines 

berlineses son ilegales al no ajustarse a los contenidos de la norma técnica y, por tanto, faltar a la 

obediencia debía al RD 1428/03 en lo relativo al dictado del artículo 5.1, pasando a tener la 

consideración de obstáculo. 

Séptimo. 

La obligación de retirada de todos estos obstáculos “Cojines berlineses” se localiza en el artículo 5.1 

del RD 1428/03 y artículo 12.3 del RDL 6/2015. 

 

Orden FOM 3053/2008 

Especifica en su punto 3.1 que, atendiendo a su geometría, los reductores de velocidad se clasificaran 

en dos tipos: 
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1. Reductores de velocidad de sección transversal trapezoidal. 

2. Reductores de velocidad de lomo de asno. 

En ningún caso la norma trata al cojín berlines como reductor de velocidad o banda transversal de 

alerta. 

El apartado 3.3.2.3 sobre “Reductor prefabricado” nos habla de las dimensiones recomendadas para 

los reductores de velocidad.  

 

Dibujo señalización horizontal (Punto 3.4.1.1.b) 

 

Siendo que el artículo 5.1 del Real Decreto 1428/03 impone la obligatoriedad de cumplimiento de la 

norma técnica “Orden FOM 3053/2008”, las dimensiones, geometrías, montaje, criterios de 

instalación, señalización, etc son objeto de obligado cumplimiento. 
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¿Por qué técnicamente es peligroso? 

Existen tres razones principales por las que un cojín berlines entra en el catálogo de elementos de 

riesgo vial: 

Primera. 

Permite maniobra evasiva del obstáculo, favoreciendo la trayectoria hacia zonas de riesgo, generando 

hábito o conducta de riesgo. 

Segunda. 

Puede modificar de forma involuntaria la trayectoria de un vehículo de dos ruedas hacia sus laterales, 

generando invasiones de carril contrario, salida de vía, etc. 

Tercera. 

La adherencia de su zona de rodadura no garantiza coeficientes de rozamiento del 0,65. Bajo 

condiciones de humedad pude producir deslizamientos de las ruedas de una motocicleta, ciclomotor 

o bicicleta o vehículo similar, especialmente en las zonas laterales de abatimiento. 

Entendemos como zonas de riesgo, entre otras: 

Zona Riesgo concreto 

Estacionamiento de vehículos en batería. Corte de trayectoria durante la maniobra de 

incorporación a la circulación. 

Estacionamiento de vehículos en línea. Apertura de puertas. Choque contra puertas. 

Contenedores. Choque contenedor, atropello peatón, etc 

Proximidad a acera. Choque bordillo, atropello peatón, etc. 

Proximidad a carril contiguo o contrario. Reducción distancia lateral de seguridad. 

Colisión frontal o lateral. 

  

 

Enlace al video explicativo: 

https://youtu.be/zKoS-fooaSM 
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Denuncia y sanción. 

En vía administrativa debería aplicarse el artículo 76.n del RDL 6/2015 con la variación y sustitución de 

“Arrojar” por “Instalar”. Este artículo y apartado dicta que es infracción grave a la ley de seguridad vial 

“Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios o accidentes, o que 

obstaculicen la libre circulación”. 

En vía penal, si el cojín berlines no se señaliza, estaríamos ante un delito tipificado en el artículo 385.1 

del Código Penal. 

Conclusiones principales del informe. 

El hecho que en muchas ciudades y poblaciones se estén instalando cojines berlineses en calzada, no 

convierte la instalación en legal, tan solo demuestra la incapacidad operativa o debilidad formativa en 

la gestión del tráfico de los responsables del ayuntamiento. 

Los responsables municipales titulares de las vías públicas donde se hubiera instalado un cojín berlines 

deben proceder a su retirada inmediata. 

Los ciudadanos pueden ejercer su derecho a queja. Un ejemplo podría ser presentar ante el 

ayuntamiento un escrito de queja. 

Los ciudadanos pueden ejercer el acto “denuncia voluntaria”, Este acto se encuentra previsto en el 

R.D. 320/94. Artículo 4.2 “Cualquier persona podrá, igualmente, formular denuncias por hechos que 

puedan constituir infracciones a los preceptos del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación 

de vehículos a motor y seguridad vial o de sus Reglamentos”. 

En ambos casos, la queja o denuncia en caso de accidente podría encuadrar los hechos en el tipo penal 

2 del artículo 385. 

En vía administrativa debería aplicarse el artículo 76.n del RDL 6/2015 con la variación y sustitución de 

“Arrojar” por “Instalar”. Este artículo y apartado dicta que es infracción grave a la ley de seguridad vial 

“Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios o accidentes, o que 

obstaculicen la libre circulación”. Se asocia jurídicamente a los artículos 4.2 y 5.1 del Real Decreto 

1428/03. 

En vía penal, si el cojín berlines no se señaliza, estaríamos ante un delito tipificado en el artículo 385.1 

del Código Penal. 

Informa 

 

Juan Carlos Toribio 
Dpto. Seguridad Vial 

Unión Internacional para la Defensa de los Motociclistas 
seguridadvial@defensamotociclistas.org 
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Recordamos. 

Recordamos que Unión Internacional para la Defensa de los Motociclistas (IMU) es un modelo de 

herramienta social integrada por ciudadanos y que tiene por principales objetivos la consumación de 

los derechos individuales y colectivos asociados a la movilidad de motociclistas.  

• Para consultas y requerimientos: seguridadvial@seguridadmotociclistas.org 

• Teléfono de contacto: 605806676 (Atención de 10 a 12 horas) (Atención socios de 10 a 18 

horas) 
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